
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
  

PARQUES NACIONALES NATURALES DE 
COLOMBIA 

 

RESOLUCIÓN No.151  

(noviembre 19 de 2025) 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL PROCESO 

ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER SANCIONATORIO AMBIENTAL DTOR 
015-2017” 

 
EL DIRECTOR TERRITORIAL ORINOQUIA DE PARQUES NACIONALES 

NATURALES DE COLOMBIA EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LE 
HAN SIDO CONFERIDAS MEDIANTE LA LEY 99 DE 1993, LA LEY 1333 DE 

2009 MODIFICADA POR LA LEY 2387/2024, EL DECRETO LEY 3572 DE 

2011, EL DECRETO LEY 2811 DE 1974, EL DECRETO 1076 DE 2015, LA 
RESOLUCIÓN N° 0476 DE 2012, Y 
 

CONSIDERANDO 

 

1. COMPETENCIA  

 
Que la Ley 99 de 1993 creó el Ministerio del Medio Ambiente como el organismo 

rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, 
hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y en virtud del Decreto Ley 

3570 del 27 de septiembre de 2011, se estableció como objetivos orientar y 
regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y 

regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, 
ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales renovables y del ambiente de la nación, a fin de asegurar el desarrollo 

sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores. 
 

Que el Decreto Ley 3572 del 27 de septiembre de 2011, Artículo 1° creó la 
Unidad Administrativa Especial denominada Parques Nacionales Naturales de 
Colombia, del orden nacional, sin personería jurídica, con autonomía 

administrativa y financiera, con jurisdicción en todo el territorio nacional, en los 
términos del artículo 67 de la Ley 489 de 1998, cuyas funciones están 

establecidas en el decreto antes mencionado. La Entidad estará encargada de la 
administración y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la 
coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Este organismo del nivel 

central está adscrito al Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

Que de conformidad con el artículo 2.2.2.1.2.2 del Decreto 1076 de 2015 y el 
artículo 329 del Decreto- Ley 2811 de 1974, Código Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, el Sistema de Parques 

Nacionales Naturales forma parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SINAP) y está integrado por los siguientes tipos de áreas: Parque Nacional, 

Reserva Natural, Área Natural Única, Santuario de Flora, Santuario de Fauna y 
Vía Parque. 
 

Que Parques Nacionales Naturales de Colombia está conformado por 6 
Direcciones Territoriales, a saber: Caribe, Pacífico, Andes Occidentales, 

Amazonía, Orinoquía y Andes Nororientales. La Dirección Territorial Orinoquía se 
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encarga de la gestión y administración de las áreas protegidas de la región de la 

Orinoquía. Su trabajo incluye la implementación de planes de manejo, el 
desarrollo de actividades ecoturísticas, la gestión ambiental y la relación con 
comunidades locales e indígenas. 

 
Que el Parque Nacional Natural Sierra de La Macarena por ser un área de especial 

importancia ambiental, goza de una protección especial de rango Constitucional, 
en razón a que su conservación salvaguarda el derecho al goce de un ambiente 
sano, el mismo que por conexidad se convierte en el derecho fundamental a la 

vida y salud de todos los habitantes del territorio nacional.  
 

Que de acuerdo con el Artículo 331 del Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente (Decreto Ley 2811 de 1974), las 
actividades permitidas en los Parques Nacionales Naturales son las de 

conservación, recuperación, control, investigación, educación, recreación y 
cultura. 

 
Que de conformidad con el Artículo 2.2.2.1.16.3. del Decreto 1076 de 2015, el 

Decreto Ley 2811 de 1974 y el numeral 13 del artículo 2 del Decreto Ley 3572 
de 2011, a Parques Nacionales Naturales de Colombia, le corresponde el 
ejercicio de funciones policivas y sancionatorias en los términos fijados por la 

ley. 
 

Que la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 del 2024, en su artículo 
primero establece: “…El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en 
materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras 

autoridades a través del ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas 

Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los 
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 55 y 66 de la Ley 99 de 
1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 

de la Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, de 
conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos…” 

(Negrilla fuera del texto original). 
 
Que el artículo 5° de la Resolución 476 de 2012, establece: "Los Directores 

Territoriales en materia sancionatoria conocerán en primera instancia los 
procesos sancionatorios que se adelanten por las infracciones a la normatividad 

ambiental y por los daños ambientales que se generen en las áreas protegidas 
asignadas a la Dirección Territorial a su cargo, para lo cual expedirán los actos 
administrativos de fondo y de trámite que se requieran”. 
 

 

2.  ANTECEDENTES 
 

• Inicio de investigación  

Que mediante memorando identificado con el radicado No. 20177170001853 del 
27 de noviembre de 2017, la Jefe del Parque Nacional Natural Sierra de la 

Macarena, da cuenta a la Dirección Territorial Orinoquía de la realización de tala 
indiscriminada al interior del PNN SIERRA DE LA MACARENA. 
 

Que señala el citado documento que “...Considerando la información que se ha 
recibido sobre los hechos de tala en la vereda Caño Animas, jurisdicción de 

Vistahermosa. La información que se tiene a la fecha es el ingreso de nuevas 
familias con actividades de tala de bosques en dos fincas conocidas en la zona 
como Finca del Mister y finca Pare de sufrir, antigua posesión de la guerrilla de 

las Farc. Ambas fincas se encuentran al interior del PNN Sierra de la Macarena…” 

 

Que, con base en la información consignada en el informe técnico inicial para 

procesos sancionatorios No. 010 del 09 de marzo del 2018, la Dirección 
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Territorial Orinoquia emitió el Auto No. 064 del 13 de diciembre del 2017, por 

medio del cual se abre indagación preliminar con el fin de verificar los hechos y 
ordena al jefe del Parque Nacional Natural Sierra de La Macarena, realizar las 
diligencias necesarias a fin de obtener certeza de los hechos mencionados, que 

dan origen a la indagación.  
 

Que de acuerdo con la parte dispositiva del Auto No. 064 del 13 de diciembre 
del 2017, se remitió esta Dirección Territorial, el memorando No. 
20187170000963 del 15 de junio del 2018, donde informa que: 
 

(…) 
 

“…Le aporto nueva información sobre los presuntos infractores, conocidos en la 
vereda como Santandereanos y donde al momento de la apertura del proceso 

solo se conocía sus nombres Wilmer (sic) y Beto: 
 
José Wilmer (sic) Alza Alza: Cédula: 13.956.009 de Santander, Celular: 

3138912460 
 

(…) 
  

Que con fundamento en el informe técnico inicial para procesos sancionatorios 
No. 010 del 09 de marzo del 2018, la Dirección Territorial Orinoquia emite el 

Auto No. 022 del 09 de agosto del 2018, mediante la cual se inicia el proceso 
sancionatorio ambiental en contra del señor JOSE WILMER (sic) ALZA ALZA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.956.009, por los hechos denuncia-

dos el día 27 de noviembre de 2017, por parte de la Jefatura del PNN Sierra de 
la Macarena de Parques Nacionales Naturales, en jurisdicción del PNN Sierra de 

la Macarena en las coordenadas geográficas N: 02° 39'52.9" W: 73° 43'49.1". 
N: 2° 39'36.55" W: 73° 42'43.69" N: 2° 39'46.60" W: 73° 42'14.72" y por la 
presunta vulneración a la normatividad ambiental vigente. 

 
Que, dando cumplimiento a la parte resolutiva del acto administrativo 

mencionado, se procedió a notificar por medio electrónico al señor JOSÉ WILMAR 
ALZA ALZA, el 22 de diciembre de 2021. 
 

Que mediante radicado No. 2022-706-000005-2 del 20 de enero del 2022, el 

señor JOSÉ WILMAR ALZA ALZA, solicitó suspensión del trámite sancionatorio 
ambiental por prejudicialidad penal; petición resuelta de manera negativa con el 
radicado No. 20227030000181 del 10 de febrero del 2022.  

Que con radicado No. 20224600040382 del 13 de abril del 2022, el señor JOSÉ 
WILMAR ALZA ALZA solicitó a PNN-DTOR dar aplicación al artículo 22 y 23 (ce-

sación del procedimiento sancionatorio ambiental) de la Ley 1333/2009; a través 
de la Resolución No. 068 del 18 de mayo del 2022 se resolvió la misma, en el 
sentido de negar lo peticionado.  

 

• Formulación de cargos  

Que la Dirección Territorial Orinoquia, emite el Auto No. 119 del 27 de julio de 
2022, mediante el cual formula pliego de cargos en contra del señor JOSÉ WIL-

MAR ALZA ALZA, en los siguientes términos: 
 
“(…) 
 

ARTÍCULO TERCERO: Formular al señor JOSÉ WILMAR ALZA ALZA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.956.009, dirección de correo 

electrónico wilmaralza71@gmail.com con base a lo descrito en las 

consideraciones descritas por la dirección territorial los siguientes cargos:  

 

mailto:wilmaralza71@gmail.com
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CARGO PRIMERO: Por ingresar de forma ilegal, es decir, sin contar con 

autorización, al área protegida PNN Sierra la Macarena, infringiendo lo estipulado 

en el numeral 10 del artículo 2.2.2.1.15.2 del Decreto 1076 de 2015.  

 

CARGO SEGUNDO:  Por causar perturbación o daño de los ecosistemas 

pertenecientes al Parque Nacional Natural Sierra de la Macarena por la 

contaminación a fuentes hídricas, suelo y atmosfera: por el uso de agroquímicos, 

producción de residuos sólidos, disposición de combustibles, lubricantes y 

accesorios de vehículos, emisión de CO2 y disminución en capturas de CO2, 

infringiendo así lo estipulado en el numeral 1 del artículo 2.2.2.1.15.2 del 

Decreto 1076 de 2015. 

 

CARGO TERCERO: Por llevar a cabo actividades de tala dentro del parque 

nacional natural Sierra de la Macarena, constituyendo esta acción una infracción 

al medio ambiente de acuerdo a lo estipulado en el numeral 4 del artículo 

2.2.2.1.15.1 del Decreto 1076 de 2015. 

 

CARGO CUARTO: Por realizar actividades de quema dentro del Parque Nacional 

Natural Sierra de la Macarena, causando deforestación y degradación de los 

ecosistemas, infringiendo lo estipulado en el numeral 5 del artículo 

2.2.2.1.15.1 del Decreto 1076 de 2015. 

 

(…)” 

 
Que mediante radicado No. 20227030002633 del 10 de agosto del 2022, se 
adelantó la notificación electrónica del auto de pliego de cargos, siendo enviado 

el día 12 de agosto del 2022 mediante el correo institucional; siendo respondido 
por el señor Alza a través del mismo medio el día 29 de agosto del 2022 (Fl.157), 

en el siguiente sentido: 
 
(…) 

 
Al respecto, me permito presentar los respectivos descargos así. 

 
Norma presuntamente transgredida: 
 

Decreto 1076 de 2015. “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 
Artículo 2.2.2.1.15.1. Prohibiciones por alteración del ambiente natural. 
Prohíbanse las siguientes conductas que pueden traer como consecuencia la 

alteración del ambiente natural de las áreas del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales: 
 

1. El vertimiento, introducción, distribución, uso o abandono de sustancias 
tóxicas o contaminantes que puedan perturbar los ecosistemas o causar daños 

en ellos. 
2. La utilización de cualquier producto químico de efectos residuales y de 
explosivos, salvo cuando los últimos deban emplearse en obra autorizada. 

3. Desarrollar actividades agropecuarias o industriales incluidas las hoteleras, 
mineras y petroleras. 

4. Talar, socolar, entresacar o efectuar rocerías. 
5. Hacer cualquier clase de fuegos fuera de los sitios o instalaciones en las cuales 
se autoriza el uso de hornillas o de barbacoas, para preparación de comidas al 

aire libre. 
6. Realizar excavaciones de cualquier índole, excepto cuando las autorice 

Parques Nacionales Naturales de Colombia por razones de orden técnico o 
científico. 

7. Causar daño a ¡as instalaciones, equipos y en general a los valores 
constitutivos del área. 
8. Toda actividad que Parques Nacionales Naturales de Colombia o el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible determine que pueda ser causa de 
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modificaciones significativas del ambiente o de los valores naturales de las 

distintas áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 
9. Ejercer cualquier acto de caza, salvo la caza con fines científicos. 
10. Ejercer cualquier acto de pesca, salvo la pesca con fines científicos 

debidamente autorizada por Parques Nacionales Naturales de Colombia, la pesca 
deportiva y la de subsistencia en las zonas donde por sus condiciones naturales 

y sociales el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible permita esta clase 
de actividad, siempre y cuando la actividad autorizada no atente contra la 
estabilidad ecológica de los sectores en que se permita. 

11. Recolectar cualquier producto de flora, excepto cuando Parques Nacionales 
Naturales de Colombia lo autorice para investigaciones y estudios especiales. 

12. Introducir transitoria o permanentemente animales, semillas, flores o 
propágalos de cualquier especie. 
13. Llevar y usar cualquier clase de juegos pirotécnicos o portar sustancias 

inflamables no expresamente autorizadas y sustancias explosivas. 
14. Arrojar o depositar basuras, desechos o residuos en lugares no habilitados 

para ello o incinerarlos. 
15. Producir ruidos o utilizar instrumentos o equipos sonoros que perturben el 

ambiente natural o incomoden a los visitantes. 
16. Alterar, modificar, o remover señales, avisos, vallas y mojones. (Decreto 
622de 1977, artículo 30) 
 

Artículo 2.2.2.1.15.2. Prohibiciones por alteración de la organización. Prohíbanse 
las siguientes conductas que puedan traer como consecuencia la alteración de 

la 
organización de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales: 
1. Portar armas de fuego y cualquier implemento que se utilice para ejercer actos 

de caza, pesca y tala de bosques, salvo las excepciones previstas en los 
numerales 9o y 10o del artículo anterior. 

2. Vender, comerciar o distribuir productos de cualquier índole, con excepción 
de aquellos autorizados expresamente. 

3. Promover, realizar o participar en reuniones no autorizadas por Parques 
Nacionales Naturales de Colombia 
4. Abandonar objetos, vehículos o equipos de cualquier clase. 

5. Hacer discriminaciones de cualquier índole. 
6. Hacer cualquier clase de propaganda, no prevista en la regulación de que trata 

el artículo 2.2.2.1.10.1. numeral 14 del presente capítulo. 
7. Embriagarse o provocar y participar en escándalos. 
8. Transitar con vehículos comerciales o particulares fuera del horario y ruta 

establecidos y estacionarios en sitios no demarcados para tales fines. 
9. Tomar fotografías, películas o grabaciones de sonido, de los valores naturales 

para ser empleados con fines comerciales, sin aprobación previa. 
10. Entrar en horas distintas a las establecidas o sin la autorización 
correspondiente, y 

11. Suministrar alimentos a los animales. 

 
CARGO PRIMERO: Por Ingresar de forma ilegal, es decir, sin contar con 

autorización, al área protegida PNN Sierra la Macarena, infringiendo lo estipulado 
en el numeral 10 del artículo 2.2.2.1.15.2 del Decreto 1076 de 2015. 
 

10. Entrar en horas distintas a las establecidas o sin la autorización 
correspondiente. 

 
CONSIDERACIONES 
 

Se aporta como prueba, documento de compraventa del predio LAS PALMAS, 
con el fin de que Parques Nacionales Naturales evalúe la pertinencia de mantener 
este cargo, ya que soy un comprador de buena fe. Y en ese sentido y teniendo 

en cuenta que los predios pertenecientes a Parque Nacionales se encuentran por 
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fuera del comercio, como se puede explicar que el mismo fue comprado por el 

suscrito, confiando en la institucionalidad y en el Estado. 

 
CARGO TERCERO: Por llevar a cabo actividades de tala dentro del parque 
nacional natural Sierra de la Macarena, constituyendo esta acción una infracción 

al medio ambiente de acuerdo a lo estipulado en el numeral 4 del artículo 
2.2.2.1.15.1 del Decreto 1076 de 2015. 

 
4. Talar, socolar, entresacar o efectuar rocerías. 
 

CARGO CUARTO: Por realizar actividades de quema dentro del Parque Nacional 
Natural Sierra de la Macarena, causando deforestación v degradación de los 
ecosistemas infringiendo lo estipulado en el numeral S del artículo 2.2.2.1,15,1 

del Decreto 1076 de 2015. 
5. Hacer cualquier clase de fuegos fuera de los sitios o instalaciones en las cuales 

se autoriza el uso de hornillas o de barbacoas, para preparación de comidas al 
aire libre. 
 

Frente a estos cargos, en su Concepto Técnico 010 de marzo de 2018, indicó 
Parques Nacionales Naturales: 

 
“CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA PRESUNTAMENTE AFECTADA. 
 

(…) 
 

Respecto a este cargo, si bien es cierto que Parques Nacionales Naturales realizó 
una valiosa labor de control y seguimiento en el área, el análisis se trata de una 
situación general de deforestación en el área. 

 
Dicho Concepto Técnico no da cuenta de que se trata de una actividad realizada 

por el suscrito, ya que no hay un acervo probatorio que respalde estas 
acusaciones. 
 

Como ya se ha indicado, el documento técnico relata una situación de 
deforestación que se ha identificado a lo largo de los años; no obstante, hace 

parte de las actividades de control y seguimiento de la Entidad tomar las 
acciones correspondientes para evitar estas acciones antrópicas dentro del 
Parque Nacional; no obstante, no se puede establecer con certeza el NEXO 

CAUSAL entre lo que se describe y alguna acción que hubiere podido cometer el 
suscrito. 

 
Adicional a lo expuesto, el trámite sancionatorio se inició en relación con las 

fincas conocidas como Finca del Mister y finca Pare de Sufrir, sin embargo, el 
predio que fue objeto de promesa de COMPRAVENTA al suscrito, se denomina 
LAS PALMAS. 

 
Ahora bien, Parques Nacionales menciona que como quiera que el presunto 

infractor se encuentra siendo investigado por la FISCALIA ya por ello no es 
posible dejar de adelantar el trámite administrativo ambiental de carácter 
sancionados argumento que no comparto, ya que en primer lugar, no he sido 

declarado culpable y en segundo lugar, este trámite debe contar de manera 
independiente y autónoma con los soportes suficientes para demostrar mi 

responsabilidad en los hechos endilgados como infracción. 
 
Ya que se menciona el proceso en la fiscalía, es importante mencionar que en 

efecto no se procedió a imponer la medida de privación de la libertad y llama la 
atención uno de los argumentos que esboza el defensor, en los siguientes 

términos: 
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(...) Los procesados no son invasores de la zona ya que compraron los 

predios, no los ocuparon, situación completamente legal. Así mismo, la 
Fiscalía no demostró que sobre los predios sobre los que versa el proceso 
se encuentran dentro de los límites del Parque y por lo tanto tampoco 

demostró que la tala se hubiera realizado dentro del mismo. Tampoco 
logró demostrar que el Parque se viera afectado por especies invasores 

pues no hay un dictamen que califique como tal a las especies que se 
encuentran en el predio. (...) 

 

Así las cosas, si bien de conformidad con la Ley 1333 de 2009, la carga 
probatoria la tiene el presunto infractor, también es cierto que, para iniciar un 

proceso sancionatorio, la Autoridad que lo impulsa y lo lleva a cabo, debe contar 
con elementos suficientes en los que se tenga una certeza y NEXO CAUSAL entre 
un hecho notorio y la responsabilidad del presunto infractor. 

 
Cuando de aplicar sanciones se trata, la potestad de los servidores públicos 

competentes está precisamente reglamentada, en lo relativo a la tipificación de 
la falta, la prueba del hecho que la configura y de la responsabilidad del presunto 

infractor, la sanción aplicable, el trámite para imponerla, los recursos contra ella. 
 
Toda la regulación está orientada a que el ejercicio de tales facultades se ajuste 

a dos parámetros fundamentales: el ejercicio de la autoridad en bien de la 
comunidad, del interés general, y el respeto a los derechos del individuo, que no 

pueden ser vulnerados injustamente, por fuera del orden jurídico. 
 
En la sentencia T-1285 de 2005, la Corte analizó esta materia así: 

 
(…) 

 
La formulación adecuada del cargo permite al supuesto Responsable ejercer en 
forma también adecuada, el derecho de defensa. Esta formulación concreta de 

cargos no se da en casos como éstos: 
 

1. Si no relacionan en forma precisa los hechos que demuestran la existencia 
de la supuesta infracción, hechos que indiquen la existencia objetiva de la 
conducta reprochable a través de su comparación con una obligación pre-

existente fijada por la autoridad ambiental. 
 

Lo anterior implica que tiene que existir una relación exacta de las pruebas 
practicadas, que determine la existencia de los hechos o actos y su 
valoración, es decir, que establezca con precisión qué obras y acciones de 

recuperación, preservación y conservación de la cuenca determinadas en 
la licencia ambiental del proyecto fueron incumplidas. 

 
2. Si no se cita la disposición legal presuntamente vulnerada (parágrafo del 

artículo 43 de la Ley 99). 

 
3. (sic) 

 
4. Si no se observa el acompañamiento de la autoridad ambiental o la actua-

ción adelantada por ella para el logro del cumplimiento de la obligación 

presuntamente incumplida. 

 

5. Si no se determinan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

sucedieron los hechos que supuestamente vulneran disposiciones legales. 
La determinación de tales circunstancias, así como la de los sujetos pre-
suntamente responsables, resulta indispensable para el adecuado ejercicio 

del derecho de defensa. 

 

(…) 
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SOLICITUD DE PRUEBAS. 
 

- Se solicita tener en cuenta EL DOCUMENTO DE COMPRAVENTA DE FECHA 

19 DE ENERO DEL 2015. 
(…) 

 
 

• Práctica de pruebas. 

 

A través del Auto No. 147 del 19 de septiembre de 2022, por medio del cual se 
abre a pruebas la presente investigación ambiental en contra del señor JOSÉ 
WILMAR ALZA ALZA; y se tiene como pruebas los documentos relacionados en 

el artículo cuarto del acto administrativo en mención.  

El día 15 de noviembre del 2022, se realizó la notificación por medio electrónico 
del Auto de pruebas tal como obra en el expediente (Fl. 172). 

 

• Alegatos de conclusión  

Que la Dirección Territorial expidió el Auto No. 66 del 25 de mayo del 2023, 

mediante el cual se ordena el traslado para alegatos de conclusión dentro del 
proceso sancionatorio ambiental.  

Que mediante correo electrónico del día 30 de mayo de 2023, se adelantó la 

notificación personal del auto de alegatos conforme la autorización que obra 
dentro del expediente; con acuse de recibido de la misma fecha (Fl. 177) 

Que a través del radicado No. 2023-706-000345-2 del 09 de junio del 2023, el 
señor JOSÉ WILMAR ALZA ALZA, presentó escrito de alegatos de conclusión en 
los siguientes términos: 

(…) 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

El procedimiento sancionatorio ambiental expedido bajo el amparo de la Ley 
1333 de 2009, estableció un régimen de responsabilidad subjetiva introduciendo 
en el derecho ambiental colombiano la presunción de culpa y dolo del presunto 

infractor. 

I. La imputación subjetiva en el procedimiento sancionatorio ambiental 

colombiano. El artículo tercero de la Ley 1333 de 2009, establece que 

son principios rectores del procedimiento sancionatorio ambiental, los 

Constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y 

los principios ambientales previstos en el artículo 1 de la Ley 99 de 

1993. De orden constitucional tenemos el derecho fundamental al de-

bido proceso previsto en el artículo 29 de la Constitución Política de 

Colombia, que se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y ad-

ministrativas. El debido proceso comprende los siguientes derechos: 

juzgamiento con base en leyes preexistentes al hecho que se investiga, 

ante Juez o funcionario competente, y con observancia de las formas 

propias de cada juicio. Del debido proceso se desprende el principio de 

legalidad y tipicidad los cuales en materia ambiental presentan algunas 

dificultades en su aplicación práctica que no serán objeto de estudio 

en este trabajo. De igual manera, de raigambre constitucional es la 

presunción de inocencia del reo mientras no sé le haya declarado ju-

dicialmente culpable. Este 
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principio es de vital importancia en el derecho sancionatorio ambiental, puesto 

que el régimen sancionatorio ambiental estableció la presunción de culpa o dolo 
del presunto infractor 

Dentro de los principios que rigen, las actuaciones administrativas previstos hoy 

en la Ley 1437 de 2011, que conforme señala Perdomo (Arboleda Perdomo, 
2012) adquirieron un rediseño normativo con ocasión de la nueva ley y que se 

identifican con la nueva Carta Política, encontramos los principios al debido pro-
ceso, enseñando la norma que en materia sancionatoria adicionalmente se ob-
servarán los principios de legalidad de las faltas y de las sanciones, de presun-

ción de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in ídem. 

También es aplicable al presente procedimiento el principio de imparcialidad, 

buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 
coordinación, eficacia, economía y celeridad. En relación con las garantías del 
debido proceso, ha dicho la Corte Constitucional (Sentencia C-616, 2002) que 

en el derecho administrativo sancionador no tiene la misma rigurosidad que en 
el ámbito penal, y por ello se. permite la atenuación de la presunción de inocen-

cia en el derecho administrativo sancionador. En cuanto a los principios previstos 
en la ley 99 de 1993, encontramos el de prevención y el de precaución incorpo-

rando además dicho estatuto los veintisiete principios generales del derecho am-
biental establecidos en la Declaración de Río de Janeiro. Como se señaló en el 
procedimiento sancionatorio ambiental colombiano opera el principio de presun-

ción de inocencia, según señala el artículo 29 de la Constitución Política de Co-
lombia…” 

(…) 

En este orden de ideas, es claro concluir que dentro del proceso sancionatorio 
de carácter ambiental la autoridad ambiental debe acatar y respetar los derechos 

y principios descritos. 

- Conforme a los hechos esbozados dentro del proceso, llama la atención que se 

me endilgue una responsabilidad con base en testimonios, en información que 
no fue tomada en campo, en datos generales que tiene la Entidad recopilada en 
años anteriores lo que corresponde a información secundaria, por tanto, base 

debe revisarla conducencia, pertinencia, y necesidad de este acervo probatorio. 

- Adjunté en la etapa procesal correspondiente, información relacionada con re-

gistro fotográfico tomado en campo en el que se vislumbra que el predio objeto 
al parecer de la investigación, se encuentra totalmente antropizado, así como 
testimonios recopilados a los vecinos del sector con el fin que la Entidad adopte 

las medidas a que haya lugar. Lo anterior en el marco del artículo 20 de la Ley 
1333 de 2009. 

- Ante lo expuesto, procedo a cuestionar los hechos objeto de investigación ya 
que hasta donde se puede tipificar una tala en un predio en el que no existen 
árboles que puedan ser objeto de tal acción, y cuando menciono esta situación, 

hago referencia a que cuando empecé a morar en dicho predio, el mismo ya 
ostentaba dicha característica. 

- Se aportó como prueba, documento de compraventa del predio LAS PALMAS, 
con el fin de que Parques Nacionales Naturales evalúe, la pertinencia de no man-
tener este cargo, ya que soy un comprador de buena fe. Y en ese sentido y 

teniendo en cuenta que los predios pertenecientes a Parque Nacionales se en-
cuentran por fuera del comercio, como se puede explicar que el mismo fue com-

prado por el suscrito, confiando en la institucionalidad y en el Estado.  

- Si bien es cierto que Parques Nacionales Naturales realizó una valiosa labor de 
control y seguimiento en el área, el análisis se trata de una situación general de 

deforestación en el área. 

- No se da cuenta de que se trata de una actividad realizada por el suscrito, ya 

que no hay un acervo probatorio que respalde estas acusaciones. 
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- Como ya se ha indicado, el documento técnico relata una situación de defores-

tación que se ha identificado a lo largo de los años; no obstante, hace parte de 
las actividades de control y seguimiento de la Entidad tomar las acciones corres-
pondientes para evitar estas acciones antrópicas dentro del Parque Nacional; no 

obstante, no se puede establecer con certeza el NEXO CAUSAL entre lo que se 
describe y alguna acción que hubiere podido cometer el suscrito. 

- Adicional a lo expuesto, el trámite sancionatorio se inició en relación con las 
fincas conocidas como Finca del Mister y finca Pare de Sufrir, sin embargo, el 
predio que fue objeto de promesa de COMPRAVENTA al suscrito, se denomina 

LAS PALMAS. 

- Ahora bien, Parques Nacionales menciona que como quiera que el presunto 

infractor se encuentra siendo investigado por la FISCALÍA ya por ello no es po-
sible dejar de adelantar el trámite administrativo ambiental de carácter sancio-
nador, argumento que no comparto, ya que en primer lugar, no he sido decla-

rado culpable y en segundo lugar, este trámite debe contar de manera indepen-
diente y autónoma con los soportes suficientes para demostrar mi responsabili-

dad en los hechos endilgados como infracción. 

- Ya que se menciona el proceso en la fiscalía, es importante mencionar que en 

efecto no se procedió a imponer la medida de privación de la libertad y llama la 
atención uno de los argumentos que esboza el defensor, en los siguientes tér-
minos: 

(...) Los procesados no son invasores de la zona ya que compraron los pre-
dios, no los ocuparon, situación completamente legal. Así mismo, la Fiscalía 

no demostró que sobre los predios sobre los que versa el proceso se encuen-
tran dentro de los límites del Parque y por lo tanto tampoco demostró que la 
tala se hubiera realizado dentro del mismo. Tampoco logró demostrar que el 

Parque se viera afectado por especies invasoras pues no hay un dictamen 
que califique como tal a las especies que se encuentran en el predio. (...) 

 

-Así las cosas, si bien de conformidad con la Ley 1333 de 2009, la carga proba-

toria la tiene el presunto infractor, también es cierto que, para iniciar un proceso 
sancionatorio la Autoridad que lo impulsa y lo lleva a cabo, debe contar con 
elementos suficientes en los que se tenga una certeza y NEXO CAUSAL entre un 

hecho notorio y la responsabilidad del presunto infractor. 

- Cuando de aplicar sanciones se trata, la potestad de los servidores públicos 

competentes está precisamente reglamentada, en lo relativo a la tipificación de 
la falta, la prueba del hecho que la configura y de la responsabilidad del presunto 
infractor, la sanción aplicable, el trámite para imponerla, los recursos contra ella. 

- Toda, la regulación está orientada a que el ejercicio de tales facultades se 
ajuste a dos parámetros fundamentales: el ejercicio de la autoridad en bien de 

la comunidad, del interés general, y el respeto a los derechos del individúo, qué 
no pueden ser vulnerados injustamente, por fuera del orden jurídico. 

- Se solicita tener en cuenta las pruebas aportadas. 

(…) 

 

• Informe Técnico de criterios  
 
Que el área técnica de la Dirección Territorial Orinoquia (DTOR) allega el Informe 

Técnico de Criterios para tasación de multas No. 20257030000316 del 23 de 
septiembre del 2025, dando cumplimiento a los lineamientos señalados en el 

artículo 4 del Decreto 3678 de 2010 y Resolución 2086 de 2010, para brindar a 
esta Dirección Territorial, los elementos técnicos necesarios, al momento de 

tomar una decisión de fondo.    
 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:  
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Que el artículo 8 de la Constitución Política establece la protección de los bienes 

culturales y los recursos naturales, que es obligación del Estado y de las perso-
nas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.  

 
Que el artículo 79 de la Constitución Política, dispone que todas las personas 
tienen derecho a gozar de un ambiente sano, para lo cual la ley garantizará la 

participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarla, de tal 
manera, impone al Estado la obligación de proteger la diversidad e integridad 

del ambiente, conservando las áreas de especial importancia ecológica, fomen-
tando la educación para el logro de estos fines.  
 

Que el artículo 80 ibídem, determina que el Estado planificar el manejo y apro-
vechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, 

su conservación, restauración o sustitución; previniendo y controlando los fac-
tores de deterioro ambiental, imponiendo las sanciones legales exigiendo, 
cuando haya lugar, la reparación de los daños causados.  

 
Que el artículo 95 numeral 8 de la citada Carta Política señala como deber de la 

persona y del ciudadano: “Proteger los recursos culturales y naturales del país y 
velar por la conservación de un ambiente sano”. 

 
Que de lo anterior, se colige que el deber de protección de los recursos naturales 
es un mandato constitucional para los particulares y para el Estado, y que al ser 

nuestro país un estado social de derecho sus preceptos son exigibles tanto a 
unos como a otros, y que constitucionalmente, se ha dado una mayor protección 

a las áreas consideradas de especial importancia ecológica, dentro de las cuales 
se encuentra Parques Nacionales Naturales, razón por la cual las restricciones 
de uso son mayores al interior de éstas, tal como lo prevé el artículo 331 del 

Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio 
Ambiente (Decreto Ley 2811 de 1974), y el Decreto 1076 de 2015. 

 
Que “la Constitución de 1991 ha sido catalogada como una Constitución ecoló-
gica en razón del lugar tan trascendental que la protección del medio ambiente 

ocupa en el texto superior y, por consiguiente, en el ordenamiento jurídico fun-
dado en él, siendo así que en su articulado se prevé el derecho de todas las 

personas a gozar de un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importan-
cia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines, siendo el 

Estado el encargado del planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restaura-

ción o sustitución; y de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. En 
estas condiciones, el medio ambiente es un bien jurídico que es a la vez un 

derecho de las personas, un servicio público y, ante todo, un principio que per-
mea la totalidad del ordenamiento1 
 

 
4. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL ORINOQUIA  

 
Procede la Dirección Territorial Orinoquía a efectuar el análisis de los elementos 

probatorios allegados al expediente y que fundamentan la decisión: 
 
Dio origen a la presente investigación de carácter ambiental el memorando No. 

20177170001853 del 27 de noviembre del 2017, el informe técnico inicial para 
procesos sancionatorios No. 010 del 09 de marzo del 2018; lo que originó el auto 

de indagación preliminar No. 064 del 13 de diciembre del 2017 y el Auto de inicio 
No. 022 del 09 de agosto del 2018, en contra del señor JOSÉ WILMAR ALZA 

ALZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.956.009. 

 
1 Corte Constitucional, MP: MENDOZA MARTELO, Gabriel Eduardo. Sentencia C703-2010 
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De acuerdo a la documentación obrante en el expediente, esta Dirección 
Territorial se permite señalar lo siguiente: 
 

- Principios legales y constitucionales. Visto el escrito de descargos 
presentado por el señor WILMAR ALZA ALZA, procede a recalcar el aspecto 

del debido proceso y citar la Constitución Política de 1991, la Ley 
1333/2009, principios aplicables al presente caso; al respecto la Dirección 
Territorial Orinoquía (DTOR) debe señalar que en el desarrollo del proceso 

sancionatorio ambiental del DTOR 015-2017 se han conservado y practi-
cado cada una de las etapas procesales establecidas en la Ley 1333 de 

2009 (modificada), lo que permite recalcarle al investigado que se garan-
tizó el debido proceso por usted manifestado, con lo cual no se ha vulne-
rado ningún principio constitucional. 

 
Así mismo para este ítem, se encuentra que el Señor Alza procede a reite-

rar lo expuesto en el radicado mediante el cual solicitó la cesación del 
procedimiento, argumentos que se resolvieron en su etapa procesal a tra-

vés del acto administrativo No. 068 del 18 de mayo del 2022. 
 
Con lo expuesto, es evidente que la DTOR ha garantizado el debido pro-

ceso al señor Wilmar Alza Alza, dándole traslado de cada uno de los actos 
administrativos que componen el procedimiento sancionatorio ambiental, 

momentos en los cuales ha venido presentado sus escritos y a los cuales 
se les ha dado la respuesta pertinente desde el punto de vista técnico y 
jurídico.  

 
- Cargo primero. Frente a esta conducta endilgada señala el señor Alza, 

que adjunta documento de compraventa del predio LAS PALMAS, con lo 
cual se considera como comprador de buena fe, que confió en la institu-
cionalidad del Estado; frente a lo argumentado por el usuario donde re-

quiere que se tenga en cuenta el documento de compraventa del inmueble 
de fecha 10 de diciembre del 2013 (paz y salvo del 19 de enero del 2015), 

la DTOR considera pertinente recordar que a través del Decreto 1989 del 
01 de septiembre del año 1989, se creó el Parque Nacional Natural Sierra 
de La Macarena, lugar donde se ubica la finca denominada LAS PALMAS; 

con lo cual se establece la prohibición previa de realizar actos de compra-
venta de tierras dentro del área protegida, por lo tanto alegar a la fecha 

del escrito de descargos que lo hizo de buena fe no tiene asidero jurídico 
para esta Dirección; reclamar “institucionalidad” para dejar de lado la res-
ponsabilidad de ingreso al área protegida sin tener autorización para ello 

no tiene soporte argumentativo para determinar una ausencia de respon-
sabilidad, todo lo contrario, con esto se confirma la conducta endilgada y 

demuestra que el usuario ALZA realizó ingreso y acciones de dueño sobre 
áreas que están por fuera del comercio dada su ubicación geográfica y la 
declaración de Parque Nacional Natural. 

 
- Cargo tercero, cuarto y quinto. Procede el señor Wilmar Alza Alza, a 

citar los cargos formulados en el Auto No. 119 del 27 de julio de 2022, 
procediendo a citar lo consignado en el informe técnico inicial para proce-
sos sancionatorios No. 010 del 09 de marzo del 2018, con lo cual concluye 

que Parques Nacionales Naturales realizó su labor de seguimiento y con-
trol, y la situación se trata de una deforestación general del área; que no 

hay pruebas que señalen que Wilmar Alza es el responsable de las con-
ductas endilgadas al no existir nexo causal; que el predio objeto de com-

praventa fue el denominado LAS PALMAS y no finca del MÍSTER y PARE 
DE SUFRIR; que no ha sido declarado culpable en el proceso que adelanta 
la Fiscalía y que el actual expediente debe contar con sus pruebas inde-

pendientes; continúa su intervención señalando el tema de la carga de la 
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prueba y la potestad del servidor público para imponer sanciones; y ter-

mina su escrito de descargo citando sentencias de la Corte Constitucional. 
Frente a estos argumentos la Dirección Territorial Orinoquía, procede a 
analizarlos en el siguiente sentido: 
 

a. Informe técnico inicial para procesos sancionatorios No. 010 del 09 de 
marzo del 2018.     
 

Que previo a este informe técnico, se tiene que la DTOR generó un 
acto administrativo de indagación preliminar con el objetivo de verifi-

car los aspectos acá alegados por el señor WILMAR ALZA ALZA, con-
llevando a la expedición del Auto No. 064 del 13 de diciembre del 2017, 
dada la información que llegó a la Jefatura del Área protegida, por 

personas de la zona (Alto del Avión o Caño Ánimas), donde señalaron 
de la existencia de aserradores contratados por personas que se hacen 

llamar “los santandereanos”, quienes estaban talando una zona del 
PNN Sierra de La Macarena, quienes también realizaron quema del 
área previamente talada. 

 
En consecuencia, se expidió el informe en mención, el cual mediante 

interpretación de imágenes de satélite identificó la transformación de 
las coberturas naturales en los puntos denominados (Alto del Avión o 
Caño Ánimas), cuyas coordenadas están descritas en el pliego de car-

gos (N 2°39´36.55¨, W73°42´43.69 y N 2°39´46.60¨ 
W73°42´14.72¨), con lo cual está claro el lugar de la infracción am-

biental endilgada. 
 

Ahora bien, frente al aspecto de la no relación del hecho con WILMAR 
ALZA ALZA, se tiene que mediante Memorando No. 20187170000963 
del 15 de junio del 2018, la jefatura del Parque Nacional Natural Sierra 

de La Macarena informó a esta Dirección sobre nueva información de 
la identificación del presunto infractor, señor JOSÉ WILMAR ALZA 

ALZA, con cédula de ciudadanía No. 13.956.009. Información recolec-
tada en el área protegida que es de jurisdicción de PNNC – DTOR. 
 

Para recalcar la identificación de la persona natural y el hecho endil-
gado en el presente proceso sancionatorio ambiental, aspecto que re-

clama el señor Alza, se debe citar el radicado No. 2022-706-000005-
2 del 20 de enero del 2022, donde solicitó la “…suspensión de tramite 

sancionatorio ambiental por prejudicialidad penal y por interés de reparación 

con fines de terminación de proceso…”, del citado documento se lee que 
se adelanta un proceso judicial y pretende la aplicación de la justicia 
restaurativa de los presuntos hechos, los cuales son los mismos des-

critos en el Auto No. 022 del 09 de agosto del 2018 expedido por la 
DTOR. 

 
b. Deforestación general. Al respecto de lo argumentado por el usuario 

ALZA en su escrito de descargos, la DTOR debe señalar que está ple-

namente identificadas las coordenadas de la localización del lugar de 
los hechos, aspecto técnico que se evidencia en el informe técnico ini-

cial para procesos sancionatorios (Folio 2 del expediente - Alto del 
Avión o Caño Ánimas), cuyas coordenadas están corresponden a N 

2°39´36.55¨, W73°42´43.69 y N 2°39´46.60¨ W73°42´14.72¨ 
 
Por lo tanto, el hecho que el informe técnico hable o establezca un 

análisis general del área protegida por deforestación, ello no implica 
que se le hubiese endilgado en el pliego de cargos la deforestación que 

se presentaba en el Área Protegida al señor Alza, en el pliego de cargos 
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se individualizó las coordenadas para los denominados “SANTANDE-

REANOS”, lugar donde se adelantaron las conductas objeto del pliego 
de cargos. 
 

c. Inmueble LAS PALMAS. Se expone en el escrito de descargos que el 
inicio del proceso sancionatorio se generó en razón a los inmuebles 

denominados finca del MÍSTER y PARE DE SUFRIR, y no LAS PALMAS 
el cual fue objeto de la compraventa. En consecuencia, la DTOR debe 
señalar que el memorando 20177170001853 da cuenta o nombra las 

fincas reclamadas, pero precisamente para tener certeza de los hechos 
y de los presuntos infractores se generó el auto No. 064 del 13 de 

diciembre del 2017, el cual busca verificar la ocurrencia de los hechos 
y el presunto(s) infractor, no porque se hubiese dicho inicialmente que 
la conducta se podía presentar allí conlleva a que así se hubiese ini-

ciado. 
 

En suma, basta con verificar el auto de inicio y la formulación de car-
gos, allí se habla de las coordenadas especificas donde se presentó el 

hecho y no se nombran los inmuebles denominados finca del MÍSTER 
y PARE DE SUFRIR, situación que permite afirmar que no le asiste la 
razón al investigado.  

 
Finalmente, la Ley 1333/2009 modificada por la Ley 2387/2024, esta-

blece estas situaciones donde la Autoridad Ambiental puede verificar 
la información y de ese modo garantizar el debido proceso del investi-
gado, aspecto que se llevó a la práctica por parte de la DTOR dentro 

del presente expediente. 
 

d. Proceso de Fiscalía. Frente a la afirmación de no culpabilidad dentro 
del proceso judicial, esta Dirección se permite afirmar que se tratan de 
procesos completamente independientes y así como lo señala, cada 

uno cuenta con su acervo probatorio y se le genera su proceso para 
determinar o no la responsabilidad de la persona natural que nos 

ocupa. 
 
Frente al aspecto de prejudicialidad que retoma, se recalca lo expuesto 

en la respuesta mediante oficio No. 20227030000181 del 10 de febrero 
del 2022, el cual obra en el expediente a folio 82. 

 
En conclusión, la Dirección Territorial Orinoquía cuenta con los elemen-
tos probatorios suficientes para adoptar la decisión en derecho guar-

dando las garantías procesales del investigado.  
 

e. Certeza y nexo causal. Se expone en los descargos que, si bien la carga 
de la prueba recae en el investigado, no se tienen los elementos para 
llegar a tener certeza y nexo causal entre un hecho notorio y la res-

ponsabilidad; al respecto, para esta Dirección y de acuerdo al material 
probatorio que obra en el expediente DTOR 015-2017, está claro el 

hecho y el infractor, situación que dio origen al auto de inicio de pro-
ceso sancionatorio ambiental en los términos de la Ley 1333/2009 
(modificada). 

 
La DTOR debe recalcar que, de acuerdo a las labores de investigación 

adelantadas dentro del presente expediente, se tiene cuenta del me-
morando 20177170001853, donde la Jefe del Área Protegida da cuenta 

de acciones de tala en la vereda Caño Animas, jurisdicción de Vista 
Hermosa – Meta, donde se ordenó verificar la información a través de 
la indagación preliminar No. 064 del 13 de diciembre del 2017, lo que 

conllevó a establecer que las personas que adelantaban la infracción 
ambiental les denominaban los “SANTANDADEREANOS”; y uno de ellos 
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es el señor WILMAR ALZA ALZA; por lo que identificado la persona, se 

adelantaron los análisis de imágenes satelitales y así se determinó las 
áreas afectadas y también se verificó los focos de calor, que en la 
práctica para el área significa que adelantaron quemas del área defo-

restada; aspecto técnico contemplado en el INFORME TÉCNICO DE 
CRITERIOS PARA TASACIÓN DE MULTAS PROCESOS SANCIONATO-

RIOS acá citado, donde se puede verificar la trazabilidad de la línea del 
tiempo en cuanto al seguimiento de imágenes realizado por la Autori-
dad Ambiental. 

  
f. Sentencias citadas y formulación adecuada del cargo. Esta Dirección 

procede a revisar la sentencia de tutela y de constitucionalidad enfo-
cadas en el principio de legalidad, aspectos jurídicos que se aceptan y 
se aplican en el presente proceso sancionatorio ambiental y que no 

conllevan a determinar una causal de eximente de responsabilidad. 
 

En lo referente a la formulación de cargos, donde señala que no se le 

dan los presupuestos para ejercer el derecho a la defensa; al respecto 

se debe indicar desde la DTOR, que en primer orden los hechos están 

expuestos de manera clara, el lugar (coordenadas) está plenamente 

identificado y la persona que realizó la conducta plenamente identifi-

cada; que lo allí expuesto por el señor Alza trata de un tema de licencia 

ambiental que nada tiene que ver con los hechos que nos ocupan, 

basta con leer “…el parágrafo del artículo 43 de la Ley 99…”, se revisa 

la norma citada y atendiendo que el tema que nos ocupa es de carácter 

ambiental, se considera que es del año 1993, el mismo artículo trata 

de TASAS POR UTILIZACIÓN DE AGUAS, sumado a que tiene 3 

parágrafos, y revisados no son argumentos que conlleven a determinar 

una causal de exoneración de responsabilidad frente a los cargos en-

dilgados. 

Las normas endilgadas están plenamente individualizadas en el pliego 

de cargos, el cual fue objeto de notificación personal y respondido por 

el investigado. 

- Prueba. En el escrito de descargos se solicitó tener en cuenta “…EL DO-
CUMENTO DE COMPRAVENTA DE FECHA 19 DE ENERO DEL 2015…”; al 

verificar la DTOR, se establece que se trata de un PAZ Y SALVO que da 
cuenta que el inmueble está libre de cualquier gravamen, pero en sí no es 

el escrito de compraventa, que en gracia de discusión no conlleva a de-
terminar un eximente de responsabilidad por parte del señor JOSÉ WIL-
MAR ALZA ALZA frente a los cargos endilgados. 

 
El auto de pruebas No. 147 del 19 de septiembre del 2022, da cuenta que 

se integraron al DTOR 015/2017 los documentos generados por la Auto-
ridad Ambiental y los allegados por el investigado, así como el traslado 
del mismo al señor ALZA, garantizando de esta forma el debido proceso.  

 

- De los alegatos de conclusión. La Autoridad Ambiental PNNC – Dirección 
Territorial Orinoquía procede a revisar el escrito identificado con No. 2023-

706-000345-2 del 09 de junio del 2023, encontrando que el oficio citado 
es casi el mismo (cambia en cuanto a la solicitud de cesación) del presen-
tado el 13 de abril del 2022 con radicado No. 20224600040382, por lo 

que se debe estar a lo resuelto en la Resolución No. 068 del 18 de mayo 
del 2022. 

 
Frente a los demás argumentos diferentes expuestos en los alegatos 
frente a la solicitud de cesación, se evidencia que se repite lo expuesto en 



RESOLUCIÓN No.151  DEL       19/11/2025       Hoja No. 16 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE EL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL DTOR 
015-2017 PNN SIERRA DE LA MACARENA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES " 

 

los descargos presentados para el pliego de cargos, los cuales ya se ana-

lizaron previamente y no se considera jurídicamente procedente profun-
dizar en lo que ya se analizó y se esclareció conforme al material proba-
torio del expediente. 

 
En conclusión, para este punto se dio cumplimiento al procedimiento san-

cionatorio ambiental dispuesto en la Ley 1333/2009 modificada por la Ley 
2387/2024, con lo cual se le garantizó el debido proceso y derecho a la 
defensa al señor JOSÉ WILMAR ALZA ALZA. 

 
- Del cargo segundo del pliego – Auto No. 119 del 27 de julio del 2022. En 

primer orden se identifica que el investigado no hace referencia al mismo, 
aun así y siendo respetuosos del debido proceso que le asiste, esta Direc-
ción encuentra que el cargo segundo está soportado sobre “…el uso de 

agroquímicos, producción de residuos sólidos, disposición de combusti-
bles, lubricantes y accesorios de vehículos, emisión de CO2 y disminución 

de capturas CO2…”, aspecto o situación que no se puede determinar del 
material probatorio que obra dentro del expediente, razón suficiente para 

no endilgarle la responsabilidad al señor JOSÉ WILMAR ALZA ALZA por 
este cargo segundo del pliego de cargos. 
 

En consecuencia, la normatividad citada para el cargo segundo no se verá 
reflejada en la decisión de fondo que se adopta dentro del presente acto 

administrativo y en el informe técnico de criterios para tasación de multas 
procesos sancionatorios. 

 
- RUIA. La DTOR hizo la consulta de infracciones o sanciones (RUIA) para 

la persona natural JOSÉ WILMAR ALZA ALZA, y se evidenció que “…No 

existen Registros de Sanciones…” que se deban tener en cuenta dentro 
del presente acto administrativo, tal como se evidencia a continuación: 
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- De la presunción de inocencia. La DTOR debe citar los expuesto por la 

Corte Constitucional en la Sentencia de Constitucionalidad C-595/10, 
donde analizó el tema de la presunción de culpa o dolo que estableció la 

Ley 1333/2009 (modificada), al señalar que: 

(…) 

la Corte reitera su jurisprudencia constitucional en orden a señalar que el 
principio de presunción de inocencia es aplicable como criterio general en 

el derecho administrativo sancionador. Sin embargo, la rigurosidad en 
su aplicación, propia del ámbito del derecho penal, no es traslada-

ble in toto -con el mismo alcance integral- al derecho administra-
tivo sancionador, dada la existencia de diferencias entre los regí-
menes (naturaleza de la actuación, fines perseguidos, ámbitos es-

pecíficos de operancia, etc.), que lleva a su aplicación bajo ciertos 
matices o de manera atenuada (ámbito de la responsabilidad sub-

jetiva). Incluso, excepcionalmente, podría establecerse la respon-

sabilidad sin culpa (objetiva).  

(…) Negrilla fuera de texto. 

De lo expuesto, se concluye que el señor JOSÉ WILMAR ALZA ALZA, ha infringido 
las normas ambientales endilgadas en el pliego de cargos No. 119 del 27 de julio 
de 2022 (EXCEPTUANDO EL CARGO SEGUNDO), al ingresar al Parque Nacional 

Natural Sierra de La Macarena, sin contar con la autorización correspondiente, 
por realizar tala y quema dentro del Área Protegida, cuyas acciones se 

consideran críticas de acuerdo a la determinación de importancia de la afectación 
teniendo en cuenta que se realiza en zona intangible según la zonificación del 



RESOLUCIÓN No.151  DEL       19/11/2025       Hoja No. 18 
 
“POR LA CUAL SE RESUELVE EL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL DTOR 
015-2017 PNN SIERRA DE LA MACARENA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES " 

 

Área Protegida en donde no debe haber ningún tipo de amenaza que afecte la 

integridad de los ecosistemas presentes; acciones prohibidas por el numeral 4 y 
5 del artículo 2.2.2.1.15.1 del Decreto 1076 de 2015, y el numeral 10 del artículo 
2.2.2.1.15.2 del Decreto 1076 de 2015. 
 

 
5. DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDAD Y SANCIÓN 

 

Que esta Dirección en aras de cumplir con el procedimiento sancionatorio 

establecido en la normativa ambiental vigente y de garantizar la efectividad 
de los derechos fundamentales del presunto infractor, tendrá en cuenta el 
material probatorio que reposa en el expediente sancionatorio DTOR No. 015-

2017.  

 

Que en consecuencia de lo anterior, esta Dirección Territorial Orinoquía, 
adoptará una decisión de fondo, teniendo de presente los principios de pro-

porcionalidad y razonabilidad, según los cuales se busca la ecuanimidad entre 
la sanción y el comportamiento del infractor.  

 
Que las sanciones que establece el artículo 40 de la ley 1333 de 2009 (mo-

dificado por la Ley 2387/2024 “Por el cual se establece el procedimiento san-
cionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” son las siguientes:  
 
(…) 
 
1. Amonestación escrita. 

 

2. Multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales legales vigentes (100.000 Sa-

lario Mínimo Mensual Legal Vigente). 

 

3. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 

 

4. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o 

registro. 

 

5. Demolición de obra a costa del infractor. 

 

6. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y sub-

productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 

 

7. Restitución de especímenes de especies de flora y fauna silvestres o acuática. 

 

(…) 
 

• DE LA SANCIÓN DE MULTA  

 

Conforme el material probatorio que reposa en el expediente, el análisis ju-
rídico de los mismos y lo dispuesto en la Ley 1333/2009 (modificada), se es-

tablece que la conducta endilgada debe ser objeto de multa con el objetivo 
de cumplir un fin preventivo de no reiteración de la conducta realizada; 

cuando se desconoce una norma de carácter ambiental, dicha conducta por 
acción o por omisión trae como consecuencia una sanción, que aun cuando 

no esté encaminada a minimizar los efectos generados en el medio ambiente, 
si pretende disuadir el comportamiento de quien ha obrado al margen de las 

obligaciones impuestas por el Legislador o por las autoridades ambientales 
competentes. 
 
Que de acuerdo con el artículo 43 de la Ley 1333 de 2009, la sanción de Multa “Consiste 
en el pago de una suma de dinero que la autoridad ambiental impone a quien con su 
acción u omisión infringe las normas ambientales”  
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Que el artículo 4º del Decreto 3678 de 2010 “Por el cual se establecen los criterios para 
la imposición de las sanciones consagradas en el artículo 40 de la ley 1333 de 2009 y 
se toman otras determinaciones” señala que “Las multas se impondrán por parte de las 
autoridades ambientales cuando se cometan infracciones en materia ambiental, en los 
términos del artículo 5º de la ley 1333 de 2009, y con base en los siguientes criterios:  
 
B: Beneficio ilícito  
α: Factor de temporalidad  
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
Ca: Costos asociados  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor 

 

Que mediante la Resolución No. 2086 del 25 de octubre de 2010 “Por el cual se 
adopta la metodología para la tasación de multas consagradas en el numeral 1º 

(sic) del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 y se toman otras determinaciones”, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adopto la metodología aplicable 
para la tasación y de multas y estableció en su artículo 4º que “Para la tasación 

de las multas, las autoridades ambientales deberán tomar como referencia los 
criterios contenidos en el artículo 4º de la presente Resolución y la aplicación de 

la siguiente modelación matemática: Multa = B + [(α* i) * (1 + A) + Ca] * Cs”. 
 
Que, para la imposición de la sanción de multa, esta Dirección tendrá en cuenta 

los criterios antes mencionados en el Decreto 3678 de 2010, la Resolución 2086 
de 2010 y el informe técnico de criterios para tasación de multas No. 

20257030000316 del 23 de septiembre de 2025, así: 

 

(…) 

 
De acuerdo a los medios probatorios, se desarrollan los cargos de acuerdo a la afectación, teniendo en 
cuenta que: 
 
Para el cargo primero: La documentación aportada por JOSE WILMAR ALZA ALZA sobre el predio “LAS 
PALMAS” demuestra que ejerce como su señor y dueño desde el 10 de diciembre de 2013 según consta en el 
documento aportado “PAZ Y SALVO”, lo cual implica que ha ingresado de forma ilegal al Parque Nacional 
Natural Sierra de la Macarena, es decir, sin contar con autorización. 
 
Para el cargo tercero: El Informe Técnico Inicial para Procesos Sancionatorios 010 del 09/03/2018 relaciona 
las coordenadas de afectación en la Tabla 1: 
 

Tabla 1. Coordenadas de afectación 

 
Fuente: Informe Técnico Inicial para Procesos Sancionatorios No. 010 del 09 de marzo de 2018 

 
Estas coordenadas se analizaron de acuerdo a la disponibilidad de imágenes Sentinel-2, la imagen 2017-08- 
14-00_00_2017-08-14-23_59_Sentinel-2_L1C_True_color.tiff establece que para el 14 de agosto de 2017 el 
sector más próximo a las coordenadas denota la presencia de vegetación con estructura horizontal uniforme 
(Imagen 1). 
 
Posteriormente, la imagen 2017-12-17-00_00_2017-12-17-23_59_Sentinel-2_L1C_True_color.tiff del 17 de 
diciembre de 2017 permite establecer el inicio de la intervención de dos polígonos próximos a la coordenada 
73°42'43,69"W, 2°39'36,55"N, como se aprecia en la imagen 2. 
 

(1) 

(2) 
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Imagen 1. Localización de coordenadas de afectación por tala (14 de agosto de 2017) Fuente: 
PNNC, 2025 (2017-08-14-00_00_2017-08-14-23_59_Sentinel-2_L1C_True_color.tiff) 

Imagen 2. Localización de coordenadas de afectación por tala (17 de diciembre de 2017) 

Fuente: PNNC, 2025 (2017-12-17-00_00_2017-12-17-23_59_Sentinel-2_L1C_True_color.tiff) 
 
 
Finalmente la imagen 2018-02-10-00_00_2018-02-10-23_59_Sentinel-2_L1C_True_color.tiffel del 10 
de febrero de 2018 permite establecer que en proximidad a la coordenada 73°42'43,69"W, 2°39'36,55"N 
se consolidó la apertura de dos polígonos de 45,16 ha y 9,57 ha aproximadamente, evidenciando el cambio 
de cobertura vegetal asociada a la realización de tala en el interior del PNN Sierra de la Macarena: 
 

Imagen 3. Localización de coordenadas de afectación por tala (10 de febrero de 2018) 
Fuente: PNNC, 2025 (2018-02-10-00_00_2018-02-10-23_59_Sentinel-2_L1C_True_color.tiffel) 

 

Para el cargo segundo: El cargo segundo no se tendrá en cuenta toda vez que no se logró 
evidenciar “…el uso de agroquímicos, producción de residuos sólidos, disposición de combusti-
bles, lubricantes y accesorios de vehículos, emisión de CO2 y disminución en capturas de CO2…” 
 
Para el cargo cuarto: se realizó solicitud de descarga del archivo de incendios de la plataforma 
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NASA FIRMS (Sistema de Información sobre Incendios para la Gestión de Recursos (FIRMS) 
que distribuye datos de incendios activos en tiempo casi real (NRT) del Espectrorradiómetro de 
Imágenes de Resolución Moderada (MODIS), a bordo de los satélites Aqua y Terra, y del Conjunto 
de Radiómetros de Imágenes Infrarrojas Visibles (VIIRS)), para el área de interés Sierra de la Maca-
rena y establece entre las fechas 2017-08-14 y 2018-02-10 que existen datos de los instrumentos 
SUOMI VIIRS C2 y MODIS C6.1 que muestran la presencia de incendios/puntos calientes 
activos sobre los polígonos intervenidos por tala. 
 

Imagen 4. Solicitud de archivos de incendios/puntos de calor de la NASA FIRMS. 

 

Los incendios/puntos calientes activos sobre los polígonos intervenidos por tala se representan en la ima-
gen 5: 

 

 
Imagen 5. Localización incendios/puntos calientes activos sobre los polígonos intervenidos por tala 

 

 

(…) 

 

 
 

DESARROLLO METODOLÓGICO 
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Está en función de las condiciones de la autoridad ambiental y puede tomar los siguientes 

valores: 
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(…) 

 

En efecto, en el concreto asunto, se impondrá una sanción consistente en multa, 
regulada por el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 (modificada por la Ley 
2387/2024), régimen sancionatorio ambiental, con garantía del debido proceso 

consagrado en la Constitución Política de 1991, por infracción a lo dispuesto en 
el numeral 4 y 5 del artículo 2.2.2.1.15.1 del Decreto 1076 de 2015, y el numeral 

10 del artículo 2.2.2.1.15.2 del Decreto 1076 de 2015. 
 

Que, de conformidad con lo anterior, esta Dirección Territorial impondrá al señor 
JOSÉ WILMAR ALZA ALZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
13.956.009, sanción de multa por valor de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLO-

NES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($ 167.563.259), correspondiente a la sanción de 

multa establecida en el numeral segundo del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 
(modificada por la Ley 2387/2024). 
 

Que en el evento que señor JOSÉ WILMAR ALZA ALZA, incumpla con el pago de 
la sanción consistente en multa, se advierte que se adelantará el proceso de 
cobro coactivo.  

 
Que el señor JOSÉ WILMAR ALZA ALZA, dará cumplimiento a la sanción de la 

multa impuesta, una vez quede ejecutoriado el presente acto administrativo.  
 
Lo anterior, en razón a que se determinó que es responsable de los cargos PRI-

MERO, TERCERO Y CUARTO formulados a través del Auto No. 119 del 27 de julio 
del 2022.  

 
Que por lo anterior, esta Dirección Territorial Orinoquía, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ACOGER en su totalidad el Informe Técnico de Criterios 
para la tasación de la multa No. 20257030000316 del 23 de septiembre del 
2025.  

  
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar al señor JOSÉ WILMAR ALZA ALZA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 13.956.009, responsable de los cargos PRI-
MERO, TERCERO Y CUARTO, formulados a través del Auto No. 119 del 27 de 
julio del 2022, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

resolución.  
 

ARTÍCULO TERCERO: Imponer al señor JOSÉ WILMAR ALZA ALZA, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 13.956.009, la sanción contemplada en el ar-

tículo 40 de la Ley 1333 de 2009 (modificada por la Ley 2387/2024), consistente 

en Multa por valor de CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($167.563.259), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la pre-

sente resolución.  

PARÁGRAFO PRIMERO: El cumplimiento de la sanción deberá efectuarse den-

tro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la presente resolución 
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mediante consignación en cuenta corriente del Banco Bogotá No. 034-175562 a 

favor del Fondo Nacional Ambiental de la cual se deberá a llegar con destino al 
expediente sancionatorio DTOR N° 015 de 2017, una copia a esta Dirección Te-
rritorial Orinoquia, localizada en la Calle 41 No. 27 - 39 Barrio Emporio, Villavi-

cencio, Colombia, o a la siguiente dirección electrónica buzon.dtor@parquesna-
cionales.gov.co  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo y la 
misma se cobrará a través de cobro coactivo, si vencido el término que se ha 

señalado en el presente artículo, el infractor no ha efectuado el respectivo pago, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2387 de 2024. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución al se-

ñor JOSÉ WILMAR ALZA ALZA, de conformidad con lo establecido en el artículo 

28 de la ley 1333 de 2009, en los términos de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente resolución a la señora 

INGRID PINILLA, en el correo electrónico ingridpinilla10@gmail.com, en los tér-

minos de la Ley 1437 de 2011, como interesado que así lo manifestó, conforme 

a lo determinado en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  

PARÁGRAFO: Entregar copia simple del Informe Técnico de criterios para tasa-

ción de multas No. 20257030000316 del 23 de septiembre del 2025, al momento 
de realizar la diligencia de notificación del presente acto administrativo.  
 

ARTÍCULO SEXTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Procura-
duría Judicial Ambiental y Agraria para lo de su competencia, de conformidad 

con el inciso tercero del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Ordenar la publicación de la presente resolución en la 

Gaceta Ambiental de Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 29 de la ley 

1333 de 2009.  

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente Resolución procederá el recurso de 

reposición ante el funcionario del conocimiento y el de apelación, directamente 

o como subsidiario del de reposición, ante el Subdirector de Gestión y Manejo 

de Áreas Protegidas, de acuerdo con la resolución 0476 del 28 de diciembre de 

2012; que deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación del presente acto administrativo, con el lleno de los requisitos 

señalados en los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Adminis-

trativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Dado en Villavicencio, Meta, el día diecinueve (19) del mes de noviembre del 

2025. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
EDGAR OLAYA OSPINA 

Director Territorial Orinoquia 
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